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PUNTOS DE SUSCRIClOn. PHKGIO DE GüSCRIülON

Zí .b a q o z a , en la Administración del 
^o ie t in , sita en la imprenta de la Casa- 
"iBpicio de Miaerioordia.

Las suscricionea de fuera podrán hacerse 
Emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil «obro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casaiial.

fñBINTA PBSBTAS AL AÑO.

.Las reclamaciones de números se harán 
dentro de lo* 12 días inmediatos á la fecha de 
los que so reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de Tenia.

Números sueltos, 25 céntimoe de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZAHAÜOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

k. Lag leyes y disooslciones generales de) Go- 
derDo son obligatorias para cada capital de pro 
J®cia desde que qepubhcan ^flcinl^nento.qn ella, 

cuatro díAs clbspúes para loé demás pue- 
vQ,,de la misma provincia. (Decreto de 28 de

InmediaUments que los leñoros I Los eenqres socretanos cuidaríu najo su más 
alcaldes y secretarios reciban osle : estrecha responsabilidad de conservar los nú- 
Bo l b t in , diepondrán que se fije un , meros desato Bo .l s t in , coleccionados ordenada 
ejemplar en e! sitio do costumbre, I mente para su encuadernación, que deberá veri- 
donde permanecerá basta el recibo ' ficar.se a final de cada semestre.
del número eiffulonte. ! 

SECCION PRIMERA.

min is t e r io  d e f o me n t o .
REALES DECRETOS.

iA atención á las razones expuestas por el
1 '^'stro de Fomento,

vengo en decretar lo siguiente:
n Artículo 1.° Se crea en el Ministerio de Fo- 
^Qto, Dirección de Agricultura, Industna y 
^•Hercio, una Sección encargada de ocuparse 

todo lo que se refiera á las cuestiones de emi- 
Paciou é inmigración.
' ' 2.° Será objeto exclusivode este Centro: 

aquellas medidas que tengan por 
ar la acción del Gobierno con la 

Talares en beneficio de la mejor re
de la población.

k Llevar una estadística completa del es- 
de las obras públicas y particulares en ca- 

^oviocia para saber las demandas de trabajo 
£ puede haber en cada una de ellas.

Publicar por medio de los Gobernadores, 
provincias donde falta el trabajo, los avi- 

.7 noticias que den á conocerá Lis obreros 
h-iPuntos en los cuales son solicitados losior-

Procurar inteligencias con las Empresas 
jn/^^o-cárriles para facilitar el trasporte á los

Aleros.

Recibiendo las peticiones de los empresarios 
de trabajos públicos que necesitep obreros.

Previniendo á las Autoridades provinciales y 
lócales la marcha posible de los obreros, y dic
tando todas aquellas medidas y reglamentos 
que tiendan á facilitar los viajes de los obreros 
y proporcionarles los recursos de que las Corpo
raciones municipales disponen.

Art. 3.° Ayudar al Gobierno á ilustrar la opi
nión de las clases trabajadoras:

l .° Publicando cuantos datos y noticias pue
dan adquirirse para demostrar los males que 
han acaecido á los ^migrantes, y los medios de 
obtener colocación dentro del territorio.

2 .° Publicando cartillas que sirvan para el 
mismo fin, y que serán entregadas á los Maes
tros de Escuela y á los Curas párrocos.

Art. 4 ° Dirigirá la acción del Gobierno para 
impedir y castigar los abusos á que dé lugar la 
emigrsciqn: , .

1 ." Exigiendo que todas las agencias de emi
gración estén matriculadas en la forma prescrita 
en los reglamentos para el cobro de la contribu
ción industrial. .

2 .° Denunciado al Ministerio fiscal, para que 
éste las persiga en su caso, á las agencias ó 
agentes que cometan fraude ó engaño en los 
contratos de emigración.

3 .° Entablando por medio de la acción fiscal 
los procesos que fueren necesarios á nombre de 
los.emigrantes para indemnizarles de los perjui
cios que hubieren sufrido por causa de fraude ó 
engaño.

4 .° Denunciando con el mismo fin las age 
1 cias que promueven el inmoral tráfico que 
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hace con las mujeres en diferentes provincias.
Art. 5 0 Se ocupará de la inmigración:
l.° Informando cuantos proyectos se presen

ten sobre ella. ,
^.° Dando instrucciones y aclaraciones á 

cuantas personas las soliciten para preparar la 
inmigración de colonos extanjeros.

Art. 6.° Reuniendo todos los antecedentes' 
necesarios para conocer el verdadero estado del 
movimiento déla población, entendiéndose al 
efecto con el Centro creado en el Instituto Geo
gráficO y Estadístico del Ministerio de Fomento, 
y poniéndose en relación con los diferentes cen
tros de emigración que existen en los países ex
tranjeros, y con los Cónsules españoles.

Art. 7.° Proponiendo al Gobierno, en las cir
cunstancias en que lo considere oportuno, el 
envío de barcos á los países extranjeros donde 
razones especiales puedan aconsejar la conve
niencia de repatriar los emigrantes españoles. _

Art. 8.° Publicará anualmente una Memoria 
de sus trabajos, proponiendo al Gobierno las 
medidas y las reformas en la legislación que la 
experiencia aconsejare para cumplir estos dife
rentes fines. Estas Memorias serán presentadas 
por el Ministro de Fomento á las Cortes.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y dos.—Alfonso.—El Ministro 
de Fomento, José Luis Albareda.

En vista de las razones que Me ha expuesto 
el Ministro de Fomento, de acuerdo con mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Para estudiar las emigraciones 

é inmigraciones en las provincias del Reino, y 
poder en su caso precaver y remediar sus efec
tos, se crea en la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico, correspondiente al Mi
nisterio de'Fomento, sin aumento alguno de 
gasto, un nuevo Negociado, que será el undéci
mo de los que forman aquel Departamento.

Art. 2.° Dicho Negociado tendrá á su cargo:
l .° Formar la estadística anual de la emigra

ción é inmigración de habitantes en nuestras 
provincias, con todas las clasificaciones conve
nientes, y con los datos de subsistencias y de
más que sean necesarios.

2 .° Estudiar las causas de las emigraciones.
3 .° Investigar sus efectos con relación al 

trabajo y prosperidad regional ó del país entero, 
y en daño ó beneficio de los emigrantes é inmi
grantes v de sus familias
' 4.° Redactar cada año una Memoria especial 
circunstanciada en la que se expresen precisa y 
claramente los datos y consideraciones indica
dos en los tres números anteriores, la cual, pré1* 
vio el informe de la Sección de Estadística de la 
Junta consultiva de la Dirección, elevará con el 
suyo el Director general del Instituto Geográfi
co y Estadístico al Ministro de Fomento en uno 
de los primaros meses del ano siguiente.

Art. 3 0 La Sección de Estadística de la Jun
ta ¡consultiva se aumentará con los Vocales que 
estime necesarios el Gobierno.

4 .° Esta Sección examinará cada año la 
muria del Negociado de emigraciones, é inmigraj 
ciones, informará sobre ella lo que estime con
veniente.

Art. 5.° El Director general del Institutobe 
gráfico y Estadístico queda autorizado para p^' 
dir á las oficinas públicas centrales, provind11' 
les ó municipales y á todas las Autoridades 
Corporaciones, incluso los Cónsules de Espa^ 
en el extranjero, cuantos datos estime conve
nientes á los servicios que le están encomendar 
dos, así como para proponer al Ministro del ra
mo las disposiciones que juzgue necesarias 8 
bien común y al interés del Estado.

Art. 6.° Él Ministro de Fomento queda e0' 
cargado de la ejecución de este decreto. ..

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y dos.—Alfonso.—El Minist* 
de Fomento, José Luis Albareda.

Gaceta 10 de Mayo de 1882.)

SÉCC1OM S^GU^DA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZAHAGOO-

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Montes.
En virtud de autorización concedida por 

orden de 12 dé Abril próximo pasado he disp”<' 
to la enajenación en pública subasta, bajo el^ 
po de 350 pesetas, del aprovechamiento por * 
años del fruto del haya del monte Dehesa 
Tarazuna y partida El Hayadal. La subasta ser, 
doble y simultánea ante el Sr. Gobernador 
Autoridad en quien delegue, y en Tarazuna a» 
el Alcalde, el dia 10 de Junio próximo, á las o 
ce de la mañana. , g

Las proposiciones se harán por pujas abierta 
y acompañando la carta de pago que acred’ 
haber entregado en la Depositaría de fondos 
nicipales, ó en la Sucursal de la Caja de Dep1’ 
sitos de la provincia, el 1 por 100 del importe 
la tasación como fianza para presentarse 
licitádor.

En la Sección de Fomento de este Gobierno 
provincia y en la Secretaría del Ayuntamie1’ á 
de Tarazuna se hallan de manifiesto los pü1^ 
de condiciones á que ha de sujetarse la subas *, 
para que puedan ser examinados por los que ( I 
seen turnar parte en ella. aIj

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín Of iC 
para conocimiento del público.

Zaragoza 11 de Mayo de 1882.—El Gober0‘ 
dor, Pedro A. Herrero.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Instrucción públicO'1 
En la Gaceta, del 19 de Abril próximo pas^ 

se halla inserto el anuncio siguiente:
«Min is t e r io d e Fo me n t o .—Dirección 

de Instrucción pública.—Se halla yacaurf* en^ 
Facultad de Medicina de la Universidad de - *-■ 
lia la Cátedra de Patología quirúrgica, do
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el sueldo anual de 3 500 pesetas, la cual ha 
' ^ proveerse por concurso, con arreglo á lo dis-
' Presto en el art. 226 de la Ley de 9 de Setiem-

do 1857, y en el 2.° del reglamento de 15 de 
' ^ero de 1870. Pueden tomar parte en este con- 

Cu*'so los catedráticos numerarios de la Fa- 
' c,1ltad con los supernumerarios de la misma 
1 3Ue retinan las condiciones di terminadas en el 

‘teál decreto de 6 de Julio de 1877 y disposicio- 
posteriores. Unos y otros deben hallarse en 

Presión de los títulos académicos y profesiona- 
j es que les correspondan.

" Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu- 
^’ntadas á esta Dirección general por conducto 

" y  Rector del establecimiento en que sirvan en 
p plazo improrogable de un mes, á dentar desde 

* a publicación de este anuncio en la Gacela.
Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado 

calamento, este auncio debe publicarse en los 
y^tines oficiales de las provincias, y por me

, ül,° de edictos en todos los establecimientos 
Públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
^vierte para que las Autorides respectivas dis- 

' '10pgari que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid l.° de Abril de 1882.—El Director ge- 
^ral, Juan F. Riaño.»

Lo que ge hace público en este Bo l e t ín Of i- 
para conocimiento de todos.

- d taragoza 11 de Mayo de 1882.—El Goberna- 
0 Pedro A. Herrero.
6 s-----------------------------------------------------------  ¡i
ó . SECCION TERCERA.
c ___________________________________

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Oreada por esta Diputación una plaza de pen- 
e°Wo de pintura para perfeccionamiento de 
iludios de esta clase en Roma por tiempo de 

anos y auxilio en cada uno de 2.500 pesetas, 
^dispuesto se provea por oposición en la for- 

y con las condiciones que determina el sub- 
^iente Reglamento aprobado por la misma. 

hjLos que reuniendo las circunstancias en él exi* 
p!, as aspiren á obtener dicha pensión, deberán 
/Sentar sus solicitudes documentadasy expre- 
pfJUs de su domicilio en la Seretaria de la Cor- 
^Vacion en el término de 30 dias, contados des-

*a publicación de este anuncio en la Gaceta 
' ^a-drill.
ij^'/agoza 6 de Mayo de 1882.—El Presidente, 

*n Villar.—Los Diputados Secretarios, Joa- 
ü Peirona.—Joaquín Sigüenza.

REGLAMENTO CITADO.
o (>.

^cuHstaucias que se exigen á los aspirantes.
r/ ''i^í^U-lo l.° Los aspirantes al premio de pin- 
n L’ han de ser hijos de esta provincia, teniendo 
p 'ib de 30 años de edad, y hallarse en el caso 
n contar con recursos para perfeccionar sus 

Qdios en el extranjero.

Art. 2.° A las solicitudes deberán acompa
ñar los documentos que acrediten, además de 
las condicionesdel articulo anterior, los estudios 
hechos, ya sea en Escuela oficial ó ya privada
mente, y que hayan servido de base á los cono
cimientos artísticos del solicitante.

Ejercicios de prueba para ser agraciados.
Art. 3.° Hacer un boceto en un dia natural 

de 0‘22 por 0*30 de alto, pintando una com
posición original sobre un asunto de Historia 
antigua, Biblia ó Mitología, sacado á la suerte.

Art. 4.° Dibujar una estatua del antiguo del 
tamaño de las llamadas academias en seis dias, 
á cuatro horas diarias.

Art. 5.° Pintar al óleo una figura del tamaño 
de las llamadas academias, copia del modelo 
vivo y desnudo, en ocho dias, á cuatro horas 
diarias.

Art. 6.° Pintar con el boceto un cuadro de 
0*88 de alto por 120 de ancho, en dos meses y 
medio, exceptuando las fiestas, con lo que re
sultará dos meses próximamente.

Trabajos obligatorios del agraciado durante el tiem
po de la pensión.

Art. 7.° Primer ano.—Pintar al óleo una fi
gura de medio tamaño por el modelo vivo y des
nudo. 2.° Dibujar una figura del antiguo de las 
llamadas academias. 3.° Dibujar una figura del 
modelo vivo y desnudo del tamaño de academia.

Segundo año.—Dibujar una figura del antiguo 
del tamaño de las llamadas academias.—Dibujar 
una figura del modelo vivo y desnudo del tama
ño do academia.—Pintar una figura al óleo de 
medio tamaño por el modelo vivo y desnudo re
presentando un personaje de la Historia, Biblia 
ó Mitología.

Tercer año.—Pintar un cuadro de composición 
sobre sucesos de la historia de Aragón que mida 
D25 metros de altura por 1-53 de ancho, para 
regalarlo á la Diputación, como prueba de los 
adelantos obtenidos por el pensionado con el 
auxilio de la misma.

SECCION QUINTA.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Timbre del Estado.
El art. 31 de la ley del Timbre del Estado, 

publicada el 31 de Diciembre último, previene 
en su párrafo 31 que se fije el sello móvil de 10 
céntimos en los anuncios de todas clases en los 
sitios públicos, tranvías y demás carruajes, es
taciones de ferro-carriles, cafés, tiendas, alma
cenes y otros locales análogos, determinando 
al propio tiempo que no puede publicarse nin
guno de aquellos sin que conste pegado en los 
mismos el expresado timbre inutilizado con su 
rúbrica por la Autoridad municipal, ó con el se
llo de la Corporación; y existiendo motivos fun-
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dados para presumir que no se cumple tal pre
cepto en todas sus partes, se ha servido recor
darlo la Dirección del ramo en circular de o del 
actual, disponiendo á la vez se ejerza una es
crupulosa investigación por medio del Inspec
tor del timbre y de los Agentes de la contri ju - 
cion industrial, toda vez que tampoco se usa el 
mencionado sello en los cromos, anuncios y 
cuadros que se colocan para conocimiento del 
público en los cafés, fondas, c^ipos, circuios, 
casas de huéspedes y demás sitios públicos. ,

A fin de evitar, pues, los perjuicios consi
guientes á la instrucción de diligencias de de- 
fraiidacion, que habrán de incoarse.contra cuan
tos dejen de cumplir las expresadas disposicio
nes, he acordado recordar su observancia por 
medio de la presente circular, en virtud de o 
ordenado por la Delegación de Hacienda de la 
provincia, al objeto de que fijándose el timbre 
de referencia en cuantas ocasiones debe usarse 
por el público interesado, no dé éste lugar a que 
por la Administración de mi cargo haga uso de 
las facultades que le están conferidas para per- 
seo-uir á los defraudadores de la Renta. .

Zaragoza 10 de M?ayo de 1882.—El Adminis
trador de Contribuciones y Rentas, José Díaz de 
Brito.

«■ DE EVALUM10N Y REPARTIMIENTO
DE LA CONTRIBUCION TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

Próxima la época en que debe verificarse el 
reparto individual de dicha c&ntnbuci^ 
rrespondiente al año económico de lo8¿ a 100.5, 
y con el fin de realizar este trabajo con la exac
titud necesaria para que el cobro se verifique 
sin dilaciones para la Hacienda ni perjuicios a 
los contribuyentes, la.Comisión tiene acordado 
que por éstos se observen las prevenciones que 
siguen:

1.a Todos los contribuyentes que hayan ad
quirido fincas, ya sea por compra, herencia, par
tición ó cualquier otro concepto, se servirán 
presentar en la Secretaría de esta Comisión, si
ta en el 2.° piso del edificio que ocupan las ofi
nas de Hacienda, los títulos de propiedad, des
pués de inscritos en el Registro de la misma. ,

2.a Los dueños de edificios de toda especie 
que hayan sido reedificados ó construidos de 
nuevo, tanto en el interior como extra-muros de 
la ciudad, ó las personas que los administren 
en su caso, se servirán presentar en la misma 
Secretaria, en el término de quince días, un 
certificado expresivo del núm'TO 4e habitacio
nes ú otra clase de dependencias que contenga 
cada planta del edificio, de la renta anual de 
cada una de ellas, y de las fechas en que cq- 
ménzara v concluyera la construcción o reedi
ficación de la finca; cuyo certificado habra de 
firmarse por el Arquitecto ó Maestro de obras 
que haya dirigido la de que se trate.

3/ Los poseedores ó Administradores de lin
cas rústicas que teniéndolas cedidas en arren
damiento ^layan variado de colonos en el ano 

actual, los que habiéndolas administrado por 
hasta ahora las hayan arrendado para lo su _ » 
vo, y los que hayan alterado el precio del an ou 
do de dichas fincas, se sirvirán dejar también 
el mismo término y en la Secretaria citada no 
firmada por ellos mismos, que exprese el uj 
bre del nuevo arrendatario, su domicilio .y 
renta anual que está obligado a satisfacer, J 
el supuesto de que si no lo hicieren, serán m 
ponsables del pago de las cuotas que por 
omisión resulten mal repartidas. , g

4.a Y últimamente: Los dueños de 
de todas clases se sirvirán presentar en la m 
cada Seretaría, y en el plazo antes marcado, 
lacion firmada que se exprese el numero y 0 
de cabezas de ganado que en la actualidad y 
séen; distinguiendo las que estén dedicadas 
labor, á uso propio, á usos industriales, o agí 
J La Comisión espera que penetrados los 
tribuyentes de esta capital, no sólo de la o 
o-acion en que están de Suministrarle estos . 
Fos, sino del interés que tienen en hacer o 
no dejarán pasar el término antes señalado 
cump-ír con las prevenciones anteriores, u" 
medio de evitar los actos de investigación p 
que la Junta está facultada por las leyes, y 
perjuicios ó penas que con arreglo á las mi» 
deben sufrir los morosos ó los ocultadores.

Zaragoza 12 de Mayo de 1882.—El Presum ¡0 
te, José Díaz de Brito.—P. A. de la C,, An 
Ponte.

SECCIÓN
En la Secretaría de este Ayuntamiento sé ad 

mitirán desde esta fecha hasta el 24 del con 
te las altas y bajas que los vecinos y terufiv» 
nientes hayan sufrido en su riqueza contribuv 
durante el corriente año económico, previa x 
hibicion de títulos autorizados que asi lo a

Terror 10 de Mayo de 1882.—El Alcalde, - 
nuel Miuguijon.

La plaza de Alguacil del Ayuntamien^1 ¿ 
Guarda municipal de término de este pue ’ r 
halla vacante: su dotación consiste en 00 1 [oS 
tas la primera y 160 la segunda, y ademi^. 
derechos de arancel en el Juzgado mumcip

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes < ^1 
Alcaldía en el término de 15 dias, pasado e ■ 
se proveerá. , ^ez

Murero 10 de Mayo de 1882.—El Alcalde 
lipe Guillen.

-------- ------------------ ,
El repartimiento de la contribución terti^ 

del áctual semestre se halla de manifiesto 
Secretaría del Ayuntamiento. „

Villafranca de Ebro 11 de Mayo de l»^' 
Alcalde, Manuel Postigo.

impr e n t a  d e l  uosr|(;i\
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